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PROMOVENTE: C. DIP. MARIANA KARINA COruáITZ AYALA, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A

Los ARTicur-os 1s y 26 DE LA LEy DE pRorEcctóN crvrl pARA EL ESTADo DE

NUEVo LEóN, EN nEmcróN A poNER uN ESpECTAI Érurnsrs EL tNCoRpoRAR

TALLERES DE pRrMERos AUXrLros EN rNSTrrucroNES EDUCATTvRS púsLtcAS y

PRIVADAS DE ToucRcIÓru PREESCoLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA

SUPERIOR.

INICIADO EN SESIÓN: 26 de mayo del2021

SE TURrrlÓ a LA (S) coMlSlÓN (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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c. Drp. NANcy ARAcELy oLGUíru oíaz
PRESIDENTA DE LA DIPUTACION PERMANENTE
DE LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEVo leóru.
PRESENTE.

La que suscribe DIPUTADA MARIANA KARINA GONZÁh1Z AYALA,

e integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional de la LXXV (Septuagésima Quinta Legislatura) del

Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, proponemos INICIATIVA DE REFORMA A LA

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

EN MATER¡A DE PRIMEROS AUXILIOS, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por primeros auxilios se entienden las técnicas y procedimientos de

carácter inmediato, limitado, temporal, profesional o de personas

capacitadas o con conocimiento técnico que es brindado a quien lo

necesite, víctima de un accidente o enfermedad repentina.

Son acciones terapéuticas de carácter urgente dirigidas a impedir el

desencadenamiento negativo del accidente o enfermedad súbita e

inesperada. En casos extremos son necesarios para evitar la muerte

hasta que se consigue asistencia médica.
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Los primeros auxilios varían según el estado de salud de la víctima, la

causa del accidente o la enfermedad y, principalmente, los

conocimientos de quien los proporciona. Saber lo que no se debe hacer

es tan importante como saber qué hacer, porque una medida

terapéutica mal aplicada puede producir complicaciones graves.

De acuerdo con el artículo 162 de la Ley General de salud, se entiende

por accidente el hecho súbito que ocasione daños a la salud, y que se

produzca por la concurrencia de condiciones potencialmente

prevenibles.

En el mundo mueren diariamente alrededor de 16 000 personas por

accidentarse. De acuerdo a la Organización Mundial de salud (OMS),

México se ubica en la quinta posición en relación con países de

América, en cuanto a la proporción de defunción por accidentes.

Los accidentes son la principal causa de muerte entre los escolares, son

la segunda causa de orfandad y la tercera de hospitalización.

La tasa de fallecimientos por accidentes en niños de seis a diez años es

cuatro veces superior a Ia provocada por todas las enfermedades

infantiles. Entre los seis y los diez años de edad el niño afronta una de

las etapas de desarrollo personal más exigente, tanto, que será
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determinante para consolidar su personalidad y su capacidad emocional

y social.

Si bien es cierto que, contamos con la Cruz Roja Mexicana, la cual

cuenta con planes y programas para prevenir el sufrimiento humano,

mejorar las condiciones de vida de las personas y las comunidades,

independientemente de su condición económica. Sus planes están

enfocados en la prevención y autoprotección a través de la acción

voluntaria, atender casos de emergencia y situaciones de desastre,

promoviendo Ia capacitación y la acción voluntaria.

Sin embargo, en estos planes y programas no cuentan con impartición

de talleres de primeros auxilios en escuelas, siendo esto de suma

importancia, ya que aumenta la probabilidad de supervivencia y

disminuye las posibles secuelas del afectado, mejora la actuación de

los niños y niñas ante un caso de emergencia, ya sea que les suceda a

ellos mismos o a otra persona. Al mismo tiempo de que se comienza a

generar una cultura en este tema.

En opinión de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación la Ciencia y la Cultura, es necesario que tanto maestros

como directores estén capacitados para responder eficientemente ante

un problema de salud, pues, será necesaria su intervención ante una

situación presentada. Pues, no siempre contarán con apoyo de personal

del área médica para su curación.
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Resulta evidente que el niño lesionado recurre inmediatamente a pedir

primeros auxilios de preferencia con el maestro responsable de su

educación, pues sabe que le brindará ayuda atendiéndolo en su

accidente con la finalidad de mejorar el problema de salud presentado.

En vista a los altos índices de muertes debido a accidentes en las

escuelas, consideramos relevante la enseñanza de primeros auxilios.

Esto, además de que representa grandes beneficios para la sociedad

en cuestión de preparación ante casos urgentes, conocimiento deltema,

y capacidad de actuación y salvar vidas o el simple hecho de que se

prevengan complicaciones para el afectado en donde requiera estar

más tiempo hospitalizado y el gasto sea mayor.

EI conocirniento de los primeros auxilios puede hacer la diferencia entre

la vida y la muerte de una persona.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO
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PRIMERO.- Que el artículo 1o, párrafo tercero, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las

autoridades tienen el deber para que en el ámbito de su competencia,

promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

SEGUNDO.- Que el articulo 4 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece que toda Persona tiene derecho a la

protección de la salud.

TERCERO.- Que la Ley General de Salud, en el artículo 163, fracción

Vl establece la acción en materia de prevención y control de accidentes,

que a la letra dice, la promoción de la parficipación y capacitación de la

comunidad en la prevención y primeros auxilios de accidenfes.

Por lo anterior, someto a su consideración el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO UNICO. Se reforma por modificación de la fracción lX del

artículo 15; y adición de un segundo parrafo a la fracción X del artículo

Representantes
delaGente.

GL PRI
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26, de la Ley de Protección Civil para el

quedar como sigue:
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Estado de Nuevo León, para

Artículo 15.- El Consejo de Protección Civil del Estado de Nuevo León

tendrá las siguientes atribuciones:

l. a Vlll...

lX. Aprobar los programas para la generación de una cultura de

protección civil, gestionando ante las autoridades correspondientes su

incorporación en el Sistema Educativo Estatal, en los que se pondrá

un especiatr énfasis e! lncorporar talleres de primeros auxilios en

!nstituciones educativas públicas y privadas de educación

preescolar, primaria, secundaria y media superior;

X a XlV.

Artículo 26.- La Dirección de Protección Civil tendrá las siguientes

atribuciones:

l. a lX ..

X.- Proporcionar información, dar asesoría a los establecimientos,

empresas, instituciones, organismos, asociaciones privadas y del sector

social, para integrar sus unidades internas de repuesta y promover su

participación en las acciones de protección civil, por lo que respecta a

ia capacitación de primeros auxilios, podrá realizar inspecciones

aleatorias a fin de verificar el grado de capacitación de las unidades

i¡rternas en esta vital encomienda;
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Así mismo, procurarán realizar talleres de primeros

instituciones educativas públicas y privadas de

preescolar, primaria, secundaria y media superior, al

veces al año.

Xl a XXV...

Representantes
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auxilios en

educación

menos dos

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

NIONTERREY, NUEVO LEON A DE MAYO DE 2O2O

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional
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